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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

13 de noviembre de 2025 – 17ª Sesión Ordinaria

17ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

13 de noviembre de 2025

Ausentes, con aviso: Senadoras Díaz y Silva.
1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA
-Siendo las 11, dice el:

SR. SECRETARIO (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Secretario, atento al trabajo en comisión que se viene dando de varios expedientes que queremos ingresar, solicito una prórroga de cuarenta minutos para iniciar la sesión.

SR. SECRETARIO (Avero): Se toma razón del pedido, señor Senador.


Esperamos cuarenta minutos para el inicio de la sesión.

-Eran las 11 y 1.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 9, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la décimo séptima Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet (Aplausos)

3
LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de las señoras Senadoras Silva y Díaz por razones personales y de salud, respectivamente.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.

4
ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Actas de las sesiones anteriores pendientes de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 13 de noviembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 28.372, 28.428, 15.292 y 15.543, todos ellos con despacho de las comisiones correspondientes y de los expedientes números; 15.553, 15.554, 15.555, 15.556, 15.558, 15.559, 15.560 y 15.561, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas las Actas de las sesiones anteriores y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en revisión, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, una fracción de terreno de un inmueble ubicado en Pueblo General Belgrano, Departamento Gualeguaychú, cuyo fin es el saneamiento y cierre definitivo del basural a cielo abierto, expediente Nº 28.372.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, en revisión, en el proyecto de ley por el que se aprueba la demarcación del radio y los datos extraídos del censo nacional de población, hogares y viviendas año 2022, en relación al futuro Municipio de Sauce Montrull, Departamento Paraná, expediente Nº 28.428.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el “Consejo Interuniversitario de Entre Ríos, expediente Nº 15.292.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se declara patrimonio histórico, arquitectónico y cultural de la Provincia el casco histórico del Colegio Malvina Seguí de Clavarino, expediente Nº 15.543.

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
5.4 – Proyectos de los señores Senadores

5.4.1 – Proyectos de ley

5.4.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de la Honorable Cámara de Senadores, al evento internacional musical de Michael Dotson, artista  de blues de la ciudad de Chicago de  los Estados Unidos de América, que tuvo lugar en las instalaciones del club de música Tierra Bomba en la ciudad de Paraná el pasado 9 de noviembre de 2025, expediente N° 15.553.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el XIII Congreso de la Asociación Paleontológica Argentina, que se desarrollará del 24 al 28 de noviembre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.554.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y turístico de la Honorable Cámara de Senadores a la Fiesta Provincial del Yatay, celebración que se realiza desde el año 1993 en homenaje al fruto de la palmera Yatay y a los palmares característicos de la región, por su aporte a la preservación de las tradiciones, el fortalecimiento de la identidad local y el fomento del turismo regional, expediente N° 15.555.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara su reconocimiento al cumplirse 30 años de la creación del Parque “San José”, destacando su valor forestal, ambiental y social, y resaltando especialmente el rol fundamental del Dr. Darío Antonio Alasino, cuya decisión política y liderazgo hicieron posible su concreción, expediente N° 15.556.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 90° aniversario de la creación de la Escuela N° 20 “Falucho”, ubicada en el Distrito Chañar, Departamento Federal, expediente N° 15.558.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 100° aniversario de la creación de la Escuela N° 54 “José Hernández”, ubicada en la localidad de El Carumbé, Departamento Federal,  expediente N° 15.559.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la 2ª edición de la “Fiesta del Pollo”, a celebrarse 15 de noviembre de 2025, en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, expediente N° 15.560.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento “Poesía Litoral - Canto a Entre Ríos”, a realizarse el día 21 de noviembre de 2025 en el marco del 202° aniversario de los orígenes históricos de la ciudad de Villaguay, expediente N° 15.561.
6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.
SRA. SENADORA (Domínguez): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 120º aniversario de la creación de la Escuela N° 1 “Cornelio Saavedra” de la ciudad de San José de Feliciano, con número 32.761 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y  la reserva en Secretaría, de un proyecto de ley por el que se realiza una donación a favor de la comuna de Aldea Spatzenkutter, con número 32.758 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se declara “Día del Empleado Comunal” al 28 de noviembre de cada año, expediente Nº 26.723.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar un vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, que pertenecía al Centro de Salud “Enfermera Dioliria Joannas” de La Clarita, a favor de la comuna de la misma localidad, Departamento Colón, destinado para uso interno como utilitario, expediente Nº 15.397.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de la Municipalidad de Ceibas, de una fracción de un inmueble, expediente Nº 15.300.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación un inmueble a favor de la “Asociación Civil Adultos Mayores en Lucha”, en la ciudad de Gualeguaychú,  expediente Nº 28.373.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere al “Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor”,  expediente Nº 28.134.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Programa “Desafío Aventura”, emitido los días miércoles por Support TV, con número 32.763 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción del Senado por la celebración de las “Jornadas Hernandianas” organizadas por la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, a realizarse el 9 de noviembre de 2025, con número 32.765 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En primer término se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en revisión, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, una fracción de terreno de un inmueble ubicado en Pueblo General Belgrano, Departamento Gualeguaychú, cuyo fin es el saneamiento y cierre definitivo del basural a cielo abierto, expediente Nº 28.372.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Municipales, en revisión, en el proyecto de ley por el que se aprueba la demarcación del radio y los datos extraídos del censo nacional de población, hogares y viviendas año 2022, en relación al futuro Municipio de Sauce Montrull, Departamento Paraná, expediente Nº 28.428.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Muchas gracias, señor Presidente. No hay nada más valedero para el dictado de esta norma que el pedido concreto, expresado en la voluntad de los propios habitantes, de la actual comuna y futuro municipio de Sauce Montrull. 

Esta ley que hoy aprobaremos refleja la preocupación, así como también, el largo y permanente trabajo de la actual Presidente de la Comuna, Soledad Daneri, y de los miembros comuneros quienes nos han hecho llegar sus inquietudes pero, sobre todas las cosas, en algunas reuniones de comisión -formales e informales- los fundamentos palpables de la necesidad del cambio de esta categoría. 
Desde lo institucional, esta ley, no hace más que encuadrar a una comunidad en el marco de una norma superior que regula la integración, conformación y la creación de municipios. 
La unanimidad que obtuvo en Comisión -que espero que también haya unanimidad en este pleno- da por sentado el beneplácito que sentimos los Senadores en aprobar este proyecto. 
Así que, por último, quiero dirigirme a las autoridades comunales y a la propia comunidad de Sauce Montrull, para decirles que como Senadores nos ponemos a disposición para ayudar y colaborar. Además, pueden contar con nuestra experiencia para el marco del desafío institucional que en muy poco tiempo iniciarán ya que este Senado tiene en su conformación ex intendentes y ex funcionarios municipales que seguramente están dispuestos a dar una mano. 
¡Felicidades Sauce Montrull! Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el “Consejo Interuniversitario de Entre Ríos, expediente Nº 15.292.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Gracias, señor Presidente. Quiero dar las gracias al Cuerpo y a los integrantes de la Comisión por el dictamen.
El oficialismo generalmente tiene un rol y la oposición otro. Y uno como oposición va a presentar un proyecto y pedir que se acompañe y podría parecer que trae un problema, pero no, en nuestro caso trajimos un proyecto que es eco de lo que se hizo en Concepción del Uruguay, que funcionó y que ahora voy a contar. 
Cabe destacar que este proyecto tiene el acompañamiento de todos los integrantes de la Comisión y en el seno de la misma, el día del análisis de sus diversos puntos, se hicieron presente muchas de las máximas autoridades de la vida universitaria de nuestra Provincia así como también la Presidente de esta Cámara, lo cual fue para nosotros muy gratificante. Además, antes de ingresar el proyecto se lo hice llegar al Poder Ejecutivo, en la persona del Ministro de Gobierno y Trabajo, que sé que se lo hizo llegar al Gobernador.
 ¿Y por qué hago tantas aclaraciones? Para hablar del consenso que tiene, más allá de lo que vayan a hacer mis colegas a la hora de la votación.

Y, ¿qué es un Consejo Interuniversitario en la Provincia de Entre Ríos? Es lo que muchas veces sucede tácitamente, es decir, son aquellos acuerdos entre la vida universitaria y las comunidades que rodean a esa universidad y que generalmente potencian la vida en sociedad. 
Les voy a dar un ejemplo. Si yo les preguntara a todos los que estamos acá cuántos chicos tenemos vacunados a los 12 años, con todo el esquema,  probablemente no lo puedan decir y no podríamos acá, hacerle esa pregunta chicana al Ministro de Salud. 
Ahora bien, si el Consejo Interuniversitario recibe un proyecto del Poder Ejecutivo y le pide a la Facultad de Ciencias de la Salud de la UNER, a la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Adventista del Plata, a la UCU, y les dice; “Necesito saber cuántos chicos están vacunados en Entre Ríos”, entonces, financia un proyecto de investigación del que se obtiene un resultado que se vuelca en la población, como una política pública, y decimos; “En Entre Ríos tenemos tantos vacunados” y no lo decimos nosotros sino la vida académica desde el Consejo Interuniversitario.

Otro ejemplo. Hay zonas muy conocidas como Chajarí y Concordia, que producen muchos cítricos. ¿Cómo hacemos para aumentar el valor de la ya aumentada cadena de valor que tienen esos productos? Llamamos a los productores y les decimos; “Miren, vamos a juntar a gente de la Facultad de Bromatología de la UNER, de la UCA -que tiene una carrera de Marketing y demás- y de la UADER también…” Y continúa diciéndoles el Gobierno; “Necesito aumentar el valor agregado de lo que sale de la zona citrícola de nuestra Provincia”. El Consejo Interuniversitario realiza un proyecto de investigación -que financia la Provincia-, los alumnos investigan y entregan un producido al Consejo, entonces viene el Gobernador y les dice; “Señores productores, acá tienen cómo aumentar el valor productivo de esta cadena”.
Y así, innumerable cantidad de cosas. Si el Gobernador con buen tino quiere estudiar qué pasó con los presupuestos de los años anteriores bueno, también le pide al Consejo Interuniversitario, con todas las universidades que contengan Economía y Derecho en sus dictados, que tomen este proyecto y digan qué pasó con los presupuestos, con la obra pública o lo que sea, en nuestra Provincia. ¿Quiénes lo dirán? Las universidades, sus claustros, docentes y estudiantes.
Por lo que entiendo, -porque ya lo hicimos en Concepción del Uruguay y por eso es que no vengo a traer algo que cree un problema sino al contrario- en mi Departamento trabajaba el rector Sauret -que podría decirse que es de un color político- junto a Herlax de UTN y Sabella, que todos conocemos, es decir, ellos trabajaron codo a codo con el municipio que les brindaba el producido intelectual.
Por lo tanto, estos son los fundamentos y espero que acompañen con su voto afirmativo este proyecto, agradeciendo nuevamente a todos los que participaron en su creación, desde mi equipo, así como también a ustedes y a la Vicegobernadora que se hizo presente junto a todas las autoridades universitarias el día que lo tratamos en comisión. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se declara patrimonio histórico, arquitectónico y cultural de la Provincia el casco histórico del Colegio Malvina Seguí de Clavarino, expediente Nº 15.543.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 120º aniversario de la creación de la Escuela N° 1 “Cornelio Saavedra” de la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 15.564. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Programa “Desafío Aventura”, emitido los días miércoles por Support TV, expediente Nº 15.565.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción del Senado por la celebración de las “Jornadas Hernandianas” organizadas por la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 155 “José Hernández” en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, a realizarse el 9 de noviembre de 2025, expediente Nº 15.566.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se declara “Día del Empleado Comunal” al 28 de noviembre de cada año, expediente Nº 26.723.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar un vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, que pertenecía al Centro de Salud “Enfermera Dioliria Joannas” de La Clarita, a favor de la comuna de la misma localidad, Departamento Colón, destinado para uso interno como utilitario, expediente Nº 15.397.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de la Municipalidad de Ceibas, de una fracción de un inmueble, expediente Nº 15.300.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación un inmueble a favor de la “Asociación Civil Adultos Mayores en Lucha”, en la ciudad de Gualeguaychú,  expediente Nº 28.373.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere al “Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor”,  expediente Nº 28.134.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de la Honorable Cámara de Senadores, al evento internacional musical de Michael Dotson, artista de blues de la ciudad de Chicago de los Estados Unidos de América, que tuvo lugar en las instalaciones del club de música Tierra Bomba, en la ciudad de Paraná, el pasado 9 de noviembre de 2025, expediente Nº 15.553. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores el XIII Congreso de la Asociación Paleontológica Argentina, que se desarrollará del 24 al 28 de noviembre de 2025 en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.554.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y turístico de la Honorable Cámara de Senadores a la Fiesta Provincial del Yatay, celebración que se realiza desde el año 1993 en homenaje al fruto de la palmera Yatay y a los palmares característicos de la región, por su aporte a la preservación de las tradiciones, el fortalecimiento de la identidad local y el fomento del turismo regional, expediente N° 15.555.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara su reconocimiento al cumplirse 30 años de la creación del Parque “San José”, destacando su valor forestal, ambiental y social, y resaltando especialmente el rol fundamental del Dr. Darío Antonio Alasino, cuya decisión política y liderazgo hicieron posible su concreción, expediente N° 15.556.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señor Presidente, hoy quiero referirme a un hecho que tiene un profundo significado para la comunidad de San José de Feliciano, los 30 años de la creación del Parque San José.

No se trata solo de celebrar un espacio verde sino de reconocer la decisión política y la visión de la gestión del Dr. Darío Antonio Alasino -entonces presidente municipal-,  cuya acción permitió transformar una idea en una realidad concreta.
El Parque San José es hoy un pulmón ambiental de nuestra ciudad, un lugar de encuentro, de creación y de identidad pero hace 3 décadas fue -ante todo- un proyecto audaz, una idea del ingeniero Jorge Andrés Burns, enriquecida por el aporte técnico del arquitecto Juan Alfredo Morante, que encontró en el Dr. Darío Antonio Alasino la voluntad política y la capacidad de gestión necesaria para transformarla en realidad.

Hoy, 30 años después, esos árboles -que ayudó a plantar- siguen dando vida, sombra y pertenencia a generaciones felicianenses. Su legado demuestra que el verdadero progreso también se construye desde la gestión comprometida con la gente y con el medio ambiente.

Por eso, este aniversario es, ante todo, un homenaje al Dr. Darío Antonio Alasino, cuya voluntad y decisión marcaron un antes y un después en la historia de San José de Feliciano. Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna):  Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 90° aniversario de la creación de la Escuela N° 20 “Falucho”, ubicada en el Distrito Chañar, Departamento Federal, expediente N° 15.558.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el 100° aniversario de la creación de la Escuela N° 54 “José Hernández”, ubicada en la localidad de El Carumbé, Departamento Federal, expediente N° 15.559.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la 2ª edición de la “Fiesta del Pollo”, a celebrarse el 15 de noviembre de 2025, en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, expediente N° 15.560.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el evento “Poesía Litoral - Canto a Entre Ríos”, a realizarse el día 21 de noviembre de 2025 en el marco del 202° aniversario de los orígenes históricos de la ciudad de Villaguay, expediente N° 15.561.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expedientes Nros. 27.368 y 28.014 (unificados). 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Gracias, señor Presidente. 
Me quiero expresar acerca de este proyecto de ley, que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y trata sobre la Ley de mecenazgo deportivo que es muy importante para el quehacer deportivo, social y -tendríamos que decir que también- de la salud, de la Provincia de Entre Ríos. 

Lógicamente fue una tarea de mucho compromiso, dedicación y trabajo legislativo, por lo que, no queda más que agradecer a las distintas Comisiones en la que fue tratado; la de Presupuesto y Hacienda y la de Mercosur, Turismo y Deportes. 
Así que, primeramente quiero agradecer a los colegas que han trabajado y han sumado sus aportes para que esta norma realmente sea una política de Estado y una herramienta -no me cabe la menor duda- que va a ser de gran importancia no solamente para la gestión provincial sino también para la Secretaría de Deportes, que es la autoridad de aplicación. 
Estoy muy contento porque estando relacionado con la actividad física y las  instituciones deportivas, creo que esta ley traerá beneficios, ya sea en la capacitación de los distintos dirigentes así como también, para mejorar la infraestructura de las instalaciones y estructuras deportivas. 
Cabe señalar que queríamos hacer un proyecto totalmente adecuado a los tiempos que corren y es por eso que la Secretaría de Deportes también ha colaborado en su elaboración y en los puntos a tratar.
Es por lo expuesto que espero que todos los colegas Senadores acompañen con su voto afirmativo para que vuelva a la Cámara de Diputados y obtenga sanción. Y reitero que, queríamos darle esta herramienta para ayudar desde la gestión provincial y desde la Secretaría de Deportes a todas las instituciones y personas que así lo deseen. El objetivo es claro, es estimular las actividades deportivas con diversos proyectos que luego serán evaluados. 

Además, quiero remarcar la importancia del Fondo Solidario porque gracias al mismo, aquellos clubes de barrio -como los que todos tenemos en nuestros Departamentos- serán beneficiados cuando los mecenas no se sumen a estos proyectos. Por lo tanto, como ya dije, el Fondo Solidario va a ser importante para las instituciones deportivas. Muchas gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Conti): Señor Presidente, estimados pares, el deporte es mucho más que una práctica física, es una escuela de vida. 
En cada partido, en cada entrenamiento, nuestros gurises y gurisas aprenden valores fundamentales como el esfuerzo, el trabajo en equipo, la solidaridad y el respeto. Por eso digo hoy, que apoyar al deporte es invertir en educación, en salud y, sobre todo, en el futuro de nuestra querida Provincia de Entre Ríos. 
A lo largo de toda nuestra Provincia -y muy especialmente en el interior- los clubes cumplen un rol social muy importante que diría, que no tiene reemplazo. Son espacios de contención, de respeto y de igualdad de oportunidades. Y muchas veces, donde el Estado no llega o no llega con toda su fuerza, están ahí nuestros clubes, sostenidos por el esfuerzo de dirigentes, de vecinos, de padres y de familias que lo dan todo y aportan su granito de arena para engrandecer su comunidad y la salud de los gurises. 
Pero sabemos que muchos de esos clubes atraviesan dificultades para sostenerse ya sea en el pago de servicios, en la mantención de las instalaciones o simplemente para marcar una cancha, comprar un elemento deportivo, una pelota o una red. Sabemos el esfuerzo económico que eso implica y que cuando un club cierra sus puertas, no solo se pierde un espacio deportivo sino que se pierde un refugio y una esperanza. 
Ahora, quiero felicitar a mis pares ya que en lo que va de los dos años que tengo como legislador, creo que fue una de las leyes que más trabajamos para pulir de principio a fin este proyecto, buscando lo mejor para nuestros clubes. 
También lo digo con gran orgullo y satisfacción porque estuve en la cuna, en el nacimiento de esta ley, cuando me convocó la Diputada Todoni, allá por diciembre del año pasado y estuvimos en su oficina hablando de esto y buscando lo mejor.

Por eso, el régimen de mecenazgo deportivo que hoy tratamos busca precisamente fortalecer a las instituciones, generando un puente entre el Estado y las comunidades locales como el sector privado y las familias.

Queremos que empresas y particulares con compromiso social puedan acompañar, a través de aportes voluntarios, los proyectos que van a hacer grande a nuestra Provincia y que estén al alcance, a simple vista, del empresario que aportó, que lo tenga a la vuelta de su casa. 
Además, hay que destacar -como lo dijo mi colega y par, el Senador Favre-  la creación del Fondo Solidario del Deporte, donde les garantizamos los recursos a aquellos clubes más pequeños, a esos que quizás no tienen visibilidad y que son del interior -bien adentro de nuestra Provincia- pero que realmente cumplen una vida social muy importante para nuestros jóvenes. 
Y permítame decirlo desde lo personal, ya que como profesor de Educación Física -como también lo es el Senador Favre, mi colega del Departamento Colón- durante muchos años he trabajado en escuelas y clubes de nuestra Provincia viendo con mis propios ojos cómo el deporte realmente transforma vidas, cómo moviliza, cómo saca a los chicos de la calle, cómo enseña a superar los miedos, a respetar las reglas, a soñar y a proyectarse en equipo. 
Esa experiencia me marcó profundamente y es desde ese lugar -el de un educador, de un profesor, de un dirigente deportivo, antes que desde el lugar que hoy estoy ocupando como legislador- que defendí esta ley desde un principio y celebro que hoy sea una realidad porque sé lo que significa para un niño tener un club que lo abrace, un profe que lo motive y una familia y comunidad que crea en él. 
Esta iniciativa no es solo una norma, es una oportunidad para sembrar futuro. Porque cada peso invertido en deporte es una apuesta a la inclusión, a la salud, a la convivencia, a la esperanza y a la solidaridad. Y porque detrás de cada club entrerriano hay un grupo de personas que sueña, trabaja y resiste por el bien común. 

Es por todo lo expuesto, que les pido que acompañemos este proyecto.
Hagámoslo por nuestros clubes, por nuestros jóvenes y por nuestro deporte entrerriano. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
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MENCIONES DE LOS SEÑORES SENADORES MÉNDEZ, OLIVA Y BENEDETTI
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Señor Presidente, solicito el uso de la palabra para agradecer y felicitar al equipo de Eugenia Alasino, coordinadora del Senado Juvenil -que depende de esta Vicegobernación-, por el trabajo que están haciendo esta semana en las instancias provinciales. 
Y quiero agradecer a los docentes y directivos de cada uno de los colegios, así como también a las familias que hacen un esfuerzo inmenso para que los chicos puedan estar acá representando a cada uno de nuestros Departamentos.
Ayer compartimos una tarde -junto con los colegas- hablando con los chicos, disfrutando un jugo y, ¡qué importante que es que ellos vayan inculcando la democracia que tenemos en nuestra Provincia!
Así que vaya para todo el equipo de trabajo del Senado Juvenil y a todos los chicos mis deseos de que tengan un buen cierre de semana. Y también decirles que seguramente algunos de esos proyectos que ellos, muy bien están defendiendo con sus ideas, podrán ser transformados en ley en esta Cámara con mucho honor. Gracias, Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Gracias, señor Senador.
 También en nombre de la Vicegobernadora a cargo del Poder Ejecutivo, -en estos momentos- nos adherimos a sus palabras felicitando a los gurises entrerrianos que son los verdaderos protagonistas. 
En la Provincia de Entre Ríos, los gurises tienen protagonismo y la posibilidad de poder poner en discusión temas relacionados con la salud mental como con el vaper, es decir, temas de vanguardia que tenemos que estar atentos los mayores y aprender de ellos.

Así que en nombre de la  Vicegobernación, nos adherimos con las felicitaciones correspondientes. 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Son significativas las palabras de la Vicegobernadora. 
Fue una buena idea la que me transmitió el secretario de bloque en cuanto a lo que iba a decir el Senador Méndez y no podemos no ser parte.

Como él ya mencionó a todos los integrantes de nuestra Cámara que trabajan y recorren cada uno de los departamentos, a veces, creemos que nuestros jóvenes están en riesgo y en peligro, sin embargo, hay un grupo distinto que está representado acá, como seguramente lo hay en todas las escuelas de nuestra Provincia. 
Hoy escuché a los chicos de mi Departamento -como lo deben haber hecho todos- con una emocionante calidez para hablar y expresarse, así como con respeto y demás, entendiendo lo que es representar a su gente. Nosotros representamos a juntas, comunas y municipios, como decimos siempre, pero hay que bregar por lo que representan ellos. 
Ayer en la comisión me parecía novedad que algunos de sus proyectos suban a la Legislatura, -como el que presentó el Senador Benedetti-, pero María José Otegui y los demás que trabajan en Comisiones me decían que es una costumbre que proyectos presentados en el Senado Juvenil se transformen en leyes. 

Así que el saludo es para nuestros jóvenes. Nos sentimos orgullosos los 17 Senadores -y seguramente la Vicegobernadora también- del trabajo que se hace en cada una de las escuelas de estos 18 departamentos que representan los jóvenes. Muy buena idea la del Senador Méndez. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Gracias señor Senador. Por último, tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Gracias Señor Presidente, brevísimo para también adherirme a las palabras de los Senadores Méndez y Oliva ya que no hice uso de la palabra hoy, cuando votamos un proyecto del Senado Juvenil, ganador de la instancia del Departamento Gualeguaychú, por el que se declaró como patrimonio histórico, arquitectónico y cultural, el casco histórico del colegio Malvina Seguí de Clavarino. 
Por lo tanto, simplemente quería destacar el trabajo de los chicos, de los profesores y del Senado, por la dedicación, el esmero y el trabajo de investigación que hicieron. 
Además, quiero agradecer a la Presidencia de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, que preside el Senador Oliva, por el tratamiento -no diría exprés porque no es la palabra adecuada- sino por la celeridad con que se trató y por las palabras del Senador Oliva en la comisión, destacando la importancia del trabajo de los chicos y de esta iniciativa. Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Gracias, señor Senador.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 53.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos

